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PRESENTE

Por instrucciones del Director General de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y
en atención a su oficio 5D5/505/2014, recibido con fecha 20 de Julio de la presente anualidad,
y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, y 9 fracción IV del Estatuto Orgánico de la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación
que impliquen actos administrativos de carácter general

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Tercera Convocatoria para elegir a los Comisionados Ciudadanos que serán
parte del Comité Técnico de la Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social del
Estado de r'¡orelos" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su
Reglamento, Se autoriza la exención de la obligación de elaborar la Nanifestación de
Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares,

Por lo anteriormente expuesto y fundado lE(i~rmcr¡-qtJe-no'.-existenobs.ervaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas q~e ból esilép justificadas, por t:lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado'.'2!'llá.ndn'ii~fiVfélad, administrativa y
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Sin más por el momento aprovecho la ocasió¡',para~enVffirl'e tlrl:¿ór'G!ialsalúdo y quedo
a sus órdenes para llevar a .sabocualquier aclaraci9n, q~9--:"'/~~ -:::?"".~"';"\!,¡o
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CCP.- Uc. José Anuar González Cland Perez.- Director General de LegIslación de la Consejería Jurídica.- Para su conocimiento
U::.- Ma~a Esmeralda Castañón GonzáJez.- Subdirectora del Periódico OfIcial ~Tierra y LlbertadH.- Mismo fin
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